RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003623 E. 3169/13)
 VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 72/2012 convocada para la adquisición  de 3.150 m3 de agregados pétreos tipo 2-3, 2.100 m3 de agregados pétreos 4-5 y 1.470 m3 de agregados pétreos tipo 6-7, para la ejecución de obras en la División Regional 5;
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 17 de enero de 2013 se presentaron las firmas: BISIO HNOS S.A. (cotizando $ 14:060.256) y RAMON C. ALVAREZ S.A. (cotizando $ 14:673.598), señalándose que la primera presentó todos recaudos  mientras que la segunda no acreditó que el yacimiento propuesto cumple con la reglamentación vigente para la explotación;


                                  2) que evaluadas las ofertas, la Comisión Asesora, en virtud del cuadro comparativo y análisis técnico, teniendo en cuenta la observación a la firma RAMON C. ÁLVAREZ S.A., aconseja la adjudicación a BISIO Hnos. S.A., por ser la oferta conveniente a los intereses de la administración y a las necesidades del servicio, por el monto total de                      $ 14:060.256 IVA incluido;
                           3) que, según Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad se adjudicaría el llamado conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora;

                                              4) que se indica que el gasto se atenderá con cargo al Proyecto 855 Financiación 1.1, estimándose para el presente Ejercicio la suma de $ 10:000.000, habiéndose adjuntado Documento de afectación por dicho monto, de fecha 20 de mayo de 2013, confirmado y suscripto;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                         

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la  Resolución  definitiva  por  el  Ordenador competente,  cométese

                 a la Contadora Auditora destacada la intervención del gasto de                         $ 14:060.256 IVA incluido, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cométese, asimismo, el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley          Nº 18.244 y la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010);

4) Comuníquese a la Contadora Delegada;
5) Devuélvase.
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